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5. Firmas

Firma del responsable(s) del intercambIo

Firma del Director del Centro,

(Fecha y sello del Centro)

Documentación aportada:

O Formulario de candidatura.
O Proyecto pedagógico,
D Previsión desglosada de gastos:

O VIsita preparatoria.
O Intercambios de alumnm.

O Aprobación del ConsC'jo Escolar o Certificado del Director del
Centro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLL'CION de 7 dC' J10riClIlhrc de 1991, d,' la Dir{'ccuJn
Gellera/ de TrabaJO, comple¡¡¡{,!lfuria a la Resolución de 14
de septiembre de N!!1, por ja que 5C dispone la publicación
dd COI1\,("/1;O CO/{'C(I1'O para cf Personal Laboral de! Mlllis·
lerio de Cultufa (rcl'isióll saJonal mio 1990).

Vista la Rrsolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
24 de septiembre de 1991 por la que ~ dispone- la inscripción en el
Rcgislro y publicación en el «Bolc-Iín Oficial del Estado» dd Convenio
Cokctivo para el Personal Laboral dd Ministerio de Cultura (revisión
~alarial ano 1990), publicación que se realizó en el «Boletín Oficial del
Estado» de 17 de octubre de 1991 ~

Resultando que en la publicación oficial del lexto del Convenio
ColcclÍvo de referencia se ha observado la omisión de JXlrte del mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
proccder a la rl.~tificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo Que nos ocupa, de conformidad con lo estableCIdo
en el artículo 11 ¡ de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, en relacíón con el artículo 90.2y 3 de la Ley·8fI980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadorcs y demás normas de
general nplicación,

Esta Dirección General acuerda disponer la publicación en el
«Boletín Oficial del EstJdQ)) de la corrección de errores en el texto dd
Convenio Colectivo para el Personal LJboral del Minis.terio de Cultura
(revisión salarial ano 1990), publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 17 de octubre de 1991.

Donde dice: «Restauradores, lO.470, 188.580)), debe decir: Restaura·
dores, 13.470, 188.580».

Madrid, 7 de noviembre de 1991.-La Directora general, Sokdad
Córdova Garrido.

RESOLC'C10/\' de 7 de nOl'/cm/wl' de 1991, de la Dirección
G('l1cral de Trahajo, complcl!u'l1faria a la Rcsolllciól/ de 6
de sCj.11i('l1Ibre de 199/. por la que se dispone la publicacion
del COI11"CI1/o Cofectivo para ,el Personal Laboral de la
AdminiSlración de la Ser;undad SOcial. rcali=ada en el
dJolel{¡¡ Oficial de! L\wJo'J de /6 de sepliembrc de 199/.

Visla la Resolución de esla D!nc'cción (;encml de Trabajo de fecha 6
de sepliembre de 199! por la que se dispon(' 1.1 inscripción en el RegIstro
y publicación en el «Boklín Oficial del Eswdo» del Convenio Colectivo
parn el Pcrsonal Laboral de la Administración de la Seguridad Social,
publicación que se realizó en el ((BoJclin OíiClal del Estado}) de 16 de
septiembre de 1991;

Resultando que cn la puhlJcación ofiClal del texto del Convenio
Colectivo de rcferencia se ha obsC'n'ado 13 onm,ión de parte del mismo:

Considerando que esla DIreCción Gcner31 es competente para
proceder a la rccliflcación de la ResolUCIón de' mscripción y registro del
Convenio Colectivo qUe nos ocupa. de confom1idad con lo estableCIdo
en el artículo 111 de la Lev de Procedimiemo Admimstrativo de 17 de
julio de 1958, en relación con d articulo 90.~ \'.3 de la Ley 8/1980. de
-10 de marzo. del EstatulO de los Trabajadores. y demás normas de
gencral aplicación'.

- [sta Din:cción General acuerda disponer la publicación en el
~~Búk1Ín Oficial del Estado» oc la corrección de errores en el texto del
Conn'nio ColeclÍvo para el PI.'rsonal Laboral de la Administración de la
Segundad Social. publicado en el «Boletín Oficial del Estadm> de 16 de
seplÍcmbre de 1991:

Primcro,-Los dos ultimas párrafos incluidos en el ane.xo 7, los
referentes al «Boletín Oficial del EsladQ) de fecha 16 de septlCmbre de
1991. página 30447, «Cumplimic-nlo de objetivoS» y a «Plus de función
ndmll1istrati\'J) corresponden en realidad al anexo 6, por lo que debeD
incluirse al final del mismo. , ' ,_ .

C0111plmenlO por cumplimiento de obJel1\'os (arlJculo.67).-5c p~rcl·

I
hirá,l1 lOS. iI11POrlc.-s.d.crivados de la S.'ubsccretaria de TrabajO y Segundad
S0Clal de :-6 de dlClembre de 1990.

Plus de función administrativa:
Oliual de pnmera Administrativo. 11.580 pesetas.
Oficial de scgunda Administrativo, 5.08:- pesetas.

Madnd. 7 de nOVIembre de 1991.-La Directora general, Soledad
CórdoyJ Garndo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLUCION de' 17 de octubre dI? 199/. de la Dirección
Gellcl'al de Comercio L\Nrior, por la que se reconocen los
f¡ell('jicios arancelarios esrabl('cidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembrc, mod(ficado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, J' 1640j1990,
de 20 dedicieli¡!we, a la Empresa ((Cartonajes Trilla.
Sociedad Anón/'ila» J' olras.

El Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986,de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, ('stablecc un regimen de suspensiones y reducciones aranccJa·
riJs 3plicablcs a los bJcnes de .inversión que se importen con determína~
dos fines específicos. recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
modernización o rcronvcrsióri de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
pI'evistos cn la Orden de·la Presidencia del Gobierno dc·.I9 de marzo de

. 1986. las Empresas Que Sé relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de eSle
Dcpnrtamcnto el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable~

cidos en los citadbs Reales Decretos.
Cumplidos los trámites reglamentarios, la Direccíón General de

Industria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los corrcspondientes informes favorables a la concesión del beneficio,
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza~

ción presentados por las referidas Empresas. .
En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha

resuelto. de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de-la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de J986, lo siguiente:

Primero.-Las. importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se c.¡tan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectIvos proyectos de modernización de sus instalaciones
nprobados por la Dirección General de Jndu-stria del Ministerio de
lndllSlri;¡. Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Denc!O 2586/1985, de 18 de diciembre, modificndo por los
Rcales DCCTe!Os 932jJ986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
dICIembre, de los SIguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los den..'Chos aplicables a los bienes de
equipos, d~ acuerdo con sus característIcas y naturaleza. cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de la-s disposiciones vigentes en cada
momenlo. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
no. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países.
Siemprc que esle derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los cilados paises. según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las prcvisiones de adaptación al Arancel Comunitario e-stablecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundú.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ani·
culo antenor no pf~',iuzga la inexistencia de producción nacional de .los
bwnC''S objeto de la lflverslón. Dichos beneficios sólo resultarán aphca~

blcs si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mcdialllc el cC'rüfieado que en tal sentido expida el Ministerio de
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B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los (itados paises, según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con los previsiones de adaptación al Arancel Comunitario establecidas
en el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artl
(,.'ulo anterior no prejuzga la ineXistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la Inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bk's si .se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vincul<:\dos al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su Utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás· impuestos no percibidos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957/1987, de 5 de febrero. de
fa Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden de refcrencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con· carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución,

Quinto..... La presente Resolución. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estad6» para general conocimiento, entrará en
....igor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 17 de octubre dc 1991.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

28066

28067 RESOLUCJON de i7 de octubre de 1991. dc la Dirección
General de Comercio E\1aior, por la quc 5e reconocen los
!tenencias QnU/cclal'fos es/ah/cudos por el Real
DffH'/O 2586//985, de 18 de dkicmbre. mod~ficadopor los
Reales Deac/os 932/1986, dc 9 dc mayo. y 164Dj1990.
de 20 de dIClC'mbre. a la ElIlprcsa ,(COn5/l'lIcC!ones l'

Auxiliar de Feri·ocarri./es. Sociedad .-/nánima}) (CAF), :r
aIras.

El Real Decn~!o 2586/19...~5, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. establt'ce un reglmen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines especificas. recogiendo en su articulo l.0, entre otros, el de
fabricación dcoienes de equipo (artículo 1, DI.

-\1 amparo de dicha disposición, y dc acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, 1'15 Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
ResolUCión. encuadradas en el sector de fabncantes de bienes de equlpo.
sollcltaron de este !?epartamento el rccQnOCiml~nto de los beneficios
arancclanos cst3b!CCIdos en los CItados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, b Dirección General de
Industria del MinisteriO de Indusfria, Comercio " Turismo ha emitido
los (orrespondiente,> wformes favorables a la u;nct'sion del beneti(io
~oJicitad~ una yez <lprobad.os los respecti\'os planes y proyectos de
labrlGlclon de bler:-'cs de eqUIpo presentados por las reteridas Empresas.

En consecuencIa. esta DireCCión General de Comercio Exterior ha
resuiClto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1486, lo siguiente:

Industria y Energia. el cual debed ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los bendicios que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrccro.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vincul;:¡dos al destino específico determinante dd benc!1cio que se
concede y su utilización en fines distinlOs de los previstos supondrá la
pérdida automatica de los benetidos aplicados. sIendo ex.lgibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no pen:¡bldos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar., _

2. A los efectos del pertinente control seran de aplicadón las
normas contenidas en la Circular numero 957fl987. de 5 de febrero. de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espt-ciales, relativo a los
dc~pachos de mercancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del articulo 5,° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resoludón.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaCión en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid. 17 de octubre de 1991.-El Director general. Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Ra20n social

1. «Cartonajes Trilla, Socíedad Valls (Tarragonat
Anónima».

2. «Gráficas Germinal. Sociedad Valladolid.
Cooperativa Limitada».

3. «Impadisa, Sociedad Anónima». Madrid.
4. «Industria Gráfica Domingo, Sant'Joan Despi (Barcelona).

Sociedad Anónima».
5. «Orain. Sociedad Anónimm>. Hernani (GuipÚlcoa),
6. «Retma, Sociedad Anónima». San Andrés de la Barta (Barce-

lona).

RESOLVCION de J7 de ocwhre de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decre10 258611985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales f){'C1"('~OS 93211986, de 9 de maye. y 164011990.
de 20 de d¡Clemhre, a la Empresa ((!rücrOIJ1. Sociedad
Anónima», y olras.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de díciembrt':modificado por los
R,e~ks Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1MOj 1990. de JO de
dlClCmbn'. establece un r<"'gimen de suspensiones,! reduce,iones arancela·
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos. recogiendo en su articulo [.J, entre otros, el de
modernización o reconversión de la industria textll.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que~se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector textil. s~lititaronde este Departa·
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios eS!:1bleeidos en
los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria. Comercio v Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección Gt;neral de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.') de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo Que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la
Din;cclón G.encral de Industria del MinisteriO de Industria. Comercio y
Tunsmo, dIsfrutarán, a tenor de lo dispuesto en e:l Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por ros Reales Decretos
9311 I986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de dIciembre, de lo<;
SIguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión t6tal de los derechos aplicabk's a Jos bienes de
equipos, de acuerdo con sus c<lracteristicas y naturalcza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposJ{'¡oncs vigentes en cada
momento. les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o bien

1.

3.

4.

5.

R;lIrlr¡ s<>,;al

«Iriscrom, Socie
dad Anónima)).

«Poly y Jute.
Sociedad Anó~

ni m::!)).
S. A. Bina-90}).

<<5, A. Rubí Indus
trial».

«Tybor, Socn~dad

Anónima)).

ANEJO UNICO
Relación de Empresas

Localilac;ór¡

Onreniente (Valen
cia).

Hellín (Albacete).

Mataró (Barcelona).

Rubí (Barcelona).

Massanas (Gerona).
•

Estampación y acabados
de artículos textiles.

Fabricación de ~cos.

Fabricación de genero
de punto.

Industria textil.

Fabricación de género
de punto.


